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AMPLIACIÓN ACTA N°5- RESULTADOS PRUEBA DE OPOSICIÓN:(JCIwpa). En Montevideo, 
capital de la República Oriental del Uruguay, siendo el dia 15 de Octubre de 2024, a la hora 
1000', en la Sede del Centro de Formación Penitenciario, sito en calle Cabildo 1998, se reúne el 
Tribunal designado por Resolución Ministerial de fecha 8 de febrero de 2024 para el Llamado de 

Ascenso en la modalidad de oposición y méritos, para proveer cargos de Alcaide Grado 7 en la 
Unidad Ejecutora 026 "Instituto Nacional de Rehabilitación" del Inciso 04 "Ministerio del interior", 

identificado con el número A0016/2024, integrado por el Sr. Crio. Lic. Jorge CAMARGO como 

representante del Inciso Titular, el Crio. (PEXCP). NTP Washington PEREYRA como 

representante de la División de Recursos Humanos (Departamento de Concursos), la Sra. 

Lic.Psic. Esc. A GXIV Mónica MOLINA como idónea titular y la Sra. Dra. Sylvia ALDABALDE en 

representación de la Confederación de Funcionarios del Estado, se procede a tomar la prueba 
escrita de oposición de los y las concursantes habilitadolas, resultando:. 

Subdirección Nacional 
Administrativa 

ANEXO Nro. I: Concursantes que aprobaron la prueba de oposición.-. 

ANEXO Nro. Il: Concursantes que no continúan el proceso de selección, en cumplimiento a las 
Bases Generales - página 4 "La no presentación a cualquiera de las etapas mencionadas en el 
Proceso de Selección implicará su renuncia a la totalidad del Proceso, siendo eliminado del 
mismo" 

Crio.Lic. Jorge CAMARGO 

No siendo para más y de conformidad, se procede a la firma de la presente en fecha., hora y 
lugar -ut supra- indicados. 

Crio.(PE)(CP).NTP. Washington J. PEREYRA 

Lic.Psic. Esc. A XIV Mónica MOLINA 

Dracsylvia ALDABALDE 
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ACTA N° 5 - RESULTADOS DE LA PRUEBA DE OPOSICIÓN



ANEXO Nro. I: Concursantes que aprobaron la prueba de oposición.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

CONCURSANTE PUNTAJE
507126 38
507176 40
507213 41
507291 34
507370 43
507460 37
507479 44
507504 44
507524 34
507536 40

ANEXO Nro. II: Concursantes que no continúan el proceso de selección, en cumplimiento a las 
Bases Generales - página 4 “La no presentación a cualquiera de las etapas mencionadas en el 
Proceso  de  Selección  implicará  su  renuncia  a  la  totalidad  del  Proceso,  siendo  eliminado  del 
mismo".-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

CONCURSANTE
507613
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